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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CUENCA 

  RESOLUCION N2 240-1C-78 

to
 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS Da CUENCA, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 

N2 6067 expedida por el señor Superintendente de Compañías el 

28 de diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO : 

Que mediante escritura pública celebrada el 27 de septiem- 

bre de 1978 ante el Notario Cuarto del Cantón Loja, doctor Mar- 
co Antonio Muñoz Muñoz, la compañiía "INAPESA S A " aumenta su 
capital y re£orma sus estatutos; o. 

Que el ingeniero José Córdova Cevallos en su calidad de 

Gerente y Representante legal de la Compañila, presentó en es- 

te Despacho una solicitud pidiendo la aprobación de la escri- 

tura de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales, 
acompañando para el efecto tres copias notariales de la misma; 

Que el aumento de capital se halla integramente suscrito y 

pagado en un 28 % mediante la capitalización de utilidades 
tal como consta del informe de inspección N? 205 IC-IA del 

17 de noviembre de este año, y de la propia escritura, 

o Que la referida escritura reune con los requisitos legales, 

RESUTL VE ; 

PRIMERO.- Aprobar la escritura pública de aumento de capi- 

. tal y reforma de los estatutos sociales de la com- 

pañiía INAPESA S.A, celebrada ante el Notario cuarto del Can- 

tón Loja el 27 de septiembre de 1978, aumento de capital que 
se realiza por la suma de 2!940.000,00 sucres, con lo cual 

el capital de la compañía asciende a la suma de s/ 51880.000,00 

dividido en 5.880 acciones ordinarias y nominativas. de un 

mil sucres cada una, y la reforma de los estatutos de confor- 

midad con el contenido de la referida escritura pública. 

SEGUNDO.- Disponer que el sefñior Registrador de la Popiedad 

del Cantón Loja, a cuyo cargo se encuentra el Re- 

os. 
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gistro Mercantil, cumpla con lo siguiente: 

A) Inscriba en el Registro a su cargo la escritura de aumento 

de capital y reforma de los estatutos de la compañila INAPESA S.Ao. 

otorgada el 27 de septiembre de 1978 ante el Notario Cuarto 

del Cantón Loja doctor Marco Antonio Muñoz Moa, así como la pre- 
sente Resolución aprobatoria; 

B) Que al margen de la inscripción de la escritura de constitu- 

ción de la citada Compañía regsistrada el 30 de octubre de 

1973 con el número 58 , y de la de aumento de capital y refor- 

ma de los estatutos sociales registrada el 29 de marzo de 1977 

con el N2 28, anote que mediante esta Resolución ha sido apro- 
bado el aumento de capital de esa compañía a la suma de cinco 

milliones ochocientos ochenta mil sucres y la reforma de los es- 

, tatutos de conformidad con la respectiva escritura pública 
0 celebrada el 27 de septiembre de 1978 ante el Notario Cuarto 

del Cantón Loja; y, 

Cc) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acom- 

pañan, la correspondiente razón de cumplimiento de lo mandado. 

TERCERO.- Disponer Que el señor Notario. Cuarto del Cantón 

Loja, cumpla con lo siguiente: 

A) Anote al margen de la matriz de la escritura de aumento de 
capital y reforma de los estatutos de la Compañía INAPESA S.A. 

celebrada en esa Notaría el 27 de septiembre de 1978, que ha 
sido aprobada mediante esta Resolución; 

B) Que al margen de la matriz de la escritura de constitución 
de la mentada compañía celebrada en esa Notaría el 21 de sep- 

tiembre de 1973, así como en la de aumento de capital y refor- 

ma de los estatutos de la misma, celebrada el 19 de enero de 

1977 en la misma Notaría, anote que mediante esta Resolución 

O ha sido aprobada la escritura pública de aumento de capital a 

cinco milliones ochocientos ochenta mil sucres y la reforma de 

los estatutos , todo de conformidad con el contenido de la ci- 

tada escritura; y, 

C) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acom- 
pañan la correspondiente razón de cumplimiento de lo mandado, 

CUARTO.- Disponer que se publique, por une sola vez, en uno 

de los periódicos mayor circulación en la ciudad 

de Loja, domicilio de la un extracto de la escritura 

materia de esta Resolu razón de su aprobación. 

    

    

  

Dada.y firmada Xn la Superinfendencia de Compañías, oficina 

de Cuenca a veinficuatro de noviembre de milnovecientos seten- 

ta y ocho, y 

Pro- 
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veyó y firmó la Resolución anterior el señor Intendente de Com- 

pañías de Cuenca, doctor Cesar Torai Vázquez, hoy veinticuatro 

de noviembre de mil novecientos.setenta y ocho. CERTIFICO/ 

Y 

Dr. Miguel Díaz Cueva, 
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Jorge Valdivieso Moreno, 

Registrador de la Propiedad del Cantón Loja, 

Certifica: 

Que queda inscrita en el Registro Mercantil del 
presente año, bajo la partida Nro. 107, la escritura celebrada en es 
ta ciudad el día 27 de Noviembre de3=598, ante el señor Notario, -- 
doctor Marco Antonio Muñoz Muñoz, mediante la cual la Compañió£ INAPE 
SA S.A." aumento su capital social y reforma sus Estatutos.- Asimis- 
mo queda inscrita bajo el mismo Nro. 107 del Registro Hercantil del- 
presente año, la resolución NO. 240=1C-78, suscráta por el señor in- 

tendente de Compañías de lai ciudad de Cuenca, por medio de la cual - 
aprueba el ammento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la- 

Compañía denominada Y" INAPESA S.A." .- Y finalmente queda notado al -- 
margen de las inscripciones Nos, 58 y 28 del Registro Mercantil de - 

los años de 1.973 y 1.977, el aumento y reforma de Estatutos de INA- 
PESA S.A... 

Loja, a 5 de Piciembre de 1.978 
A     
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